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ref: envio memorial para el proceso Ejecutivo de alimentos No. 2017-005 Dtes:
ADRIANA MILENA ROBLES Y WILLIAM ANDRES ROBLES Ddo: OCTAVIO ROBLES
SANCHEZ

Gabriela Niño Barbosa <gaviotanb@hotmail.com>
Mié 06/09/2023 10:20

Para:Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Duitama
<j02prfctoduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (102 KB)
SKM_36723090610010.pdf;

Buenos días señora Juez, GABRIELA NIÑO BARBOSA, abogada en ejercicio, en mi condición de
apoderada judicial de la parte actora ADRIANA Y WILIAM ANDRES ROBLES MORENO, por correo adjunto
presento solicitud de reac�vación de proceso ejecu�vo de alimentos No. 2017-005 siendo demandado
el señor OCTAVIO ROBLES SANCHEZ, para o cual presente actualización del crédito alimentario. Lo
anterior para los fines legales per�nentes. Bendecido día
De la Señora Juez
GABRIELA NIÑO BARBOSA
C.C. 39.788.825 expedida en Bogotá
T.P. 70.432 del C. S. de la Jud 






